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4.12. Incorporación de carteras de créditos del programa "Crédito Argenta". 
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Estas financiaciones podrán alcanzar hasta el 25 % del Cupo definido en la Sección 2. 
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Sección 5. Términos condiciones de las financiaciones. 

5.1 . Tasa de interés máxima. 

La tasa de interés máxima a aplicar -excepto para las financiaciones comprendidas en los un
tos 4.3., 4.5., 4.6., 4. 7. y 4.12.- será del 22 % nominal anual fija para las operaciones qy 

11 
se 

acuerden hasta al 31 .10.16 y del 17% nominal anual fija para las acordadas a partir del 1.1¡ :'.16 
o, en el caso de las financiaciones expresadas en Unidades de Valor Adquisitivo actuatiz 

1 
tes 

por "CER" ("UVA"), del1 %nominal anual. 1 11 

Para las operaciones contempladas en el punto 4.1. con clientes que no reúnan la condició de 
MiPyMEs: libre. 

5.2. Moneda y plazos. 

Las financiaciones deberán ser denominadas en pesos. 

Aquellas acordadas hasta el 31.10.16 deberán tener -al momento del desembolso- un lazo 
promedio igual o superior a 24 meses, ponderando para ello los vencimientos de capital! sin 
que el plazo total sea inferior a 36 meses. 1 

Las financiaciones acordadas hasta el 31.1 0.16, con destino a capital de trabajo, previstas 
1 

n el 
segundo párrafo del punto 4.1. deberán tener un plazo promedio ponderado efectivo igual l ,!1

1 

su-
perior a 24 meses. 1 

Las financiaciones acordadas a partir del 1.11 .16 - incluidas aquellas con destino a capit 1 de 
trabajo- deberán tener un plazo mínimo de 12 meses. 111 

Las operaciones de descuento de cheques de pago diferido y de otros documentos a MiP MEs 
así como las financiaciones que se incorporen conforme a los puntos 4.3. y 4.12. no te ' ~rán 
plazo mínimo. 11 

Los préstamos hipotecarios a individuos para la vivienda deberán tener un plazo mínimo ·e 10 

alños. . . d d h 1 . 'd. ·t .• d 111 

as as1stenc1as acor a as a personas umanas y o JUn 1cas en zonas en s1 uac1on e er¡ner-
gencia previstas en el punto 4.7.2. deberán tener un plazo promedio ponderado igual o su~rior 
a 36 meses -sin que el plazo total sea inferior a 48 meses- y contemplar un plazo de gracl a no 
inferior a 12 meses. 11 

Las financiaciones para capital de trabajo a MiPyMEs previstas en el punto 4.1 O. deberánl ener 
un plazo promedio ponderado igual o superior a 18 meses para las financiaciones acor adas 
hasta el 31.10.16 y un plazo mínimo de 12 meses para las acordadas a partir del 1.11.16. 

<=i 

Versión: 6a. COMUNICACIÓN "A" 6317 Vigencia: 
8/9/2017 



- 11 ~V.-~~ 
~BANCO CENTRAL 

V., o u o~ 

~ ( ~oooooo:.t..MJ DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

~ ~ 1 

ORIGEN DE )-AS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS NOR_MAS SOB1 E 
B.C.R.A. "LINEA DE FINANCIAMIENTO PARA LA PRODUCCION 

Y LA INCLUSIÓN FINANCIERA" 

1 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN OBSERVACIONE~I Secc. Punto Párr. Com. ·Anexo Se c. Punto Párr. 

1. "A" 5874 único 1. 111 
2. 2.1.1. "A" 5874 único 2. Seqún Com. "A" 5975 y 084. 

2.1.2. "A" 5975 3. Según Com. "A" 6084. 11 
2.2.1. "A"6084 2. 1 
2.2.2. "A" 6259 1. 11 

3. 3.1. "A" 5874 único 3. Según Com. "A" 5975, 1?,09 y 
6217. 11 

3.2. "A" 5975 3. Según Com. "A" 6084, ,~1 7 y 
6259. 11 

3.3. "A" 6084 3. Seqún Com. "A" 6259. 11 1 

4. 4.1. "A" 5874 único 4.1. 11 
4.2. "A" 5874 único 4.2. según com. "A" 5923, lfl975, 

6084 y 6259. 11 

4.3. "A" 5874 único 4.3. Según Com. "A" 6084. 1 
4.4. "A" 5874 único 4.4. 11 
4.5. "A" 5874 único 4.5. Según Com. "A" 5950, p069, 

6084 y 6120. 
4.6. "A" 5874 único 4.6. Según Com. "A" 5950, 1 p069, 

6084 y 6120. 
4.7. "A" 5874 único 4.7. Según Com. "A" 5975 Yl6084. 
4.8. "A" 5913 1. Según Com. "A" 5929 y 5975. 
4.9. "A" 5975 4. 
4.10. "A" 6032 1. 
4.11. "A" 6120 2. Según Com. "A" 6217. 1 ;1 

4.12. "A" 6317 1. 111 
5. 5.1. "A" 5874 único 5. 1. Según Com. "A" 5898, , ~975, 

6084 y 6317. 
5.2. "A" 5874 único 5.2. Según Com. "A" 5975, if 032, 

6084 y 6317. 
6. "A" 5874 único 6. 11 1 

7. 7.1 . "A" 5874 único 7.1. 11 1 

7.2. "A" 5874 único 7.2. 11 1 

8. "A" 5874 único 8. 11 1 

9. "A" 5874 único 9. 1 1 

10. "A" 5874 único 10. 1 

11. "A" 5874 único 11. Según Com. "A" 5975, ij084 y 
6304. 

12. "A" 5874 único 12.2. Según Com. "A" 5975 6084. 
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